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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2019-00982-00 
 

Se incorporan al expediente las constancias de citación para notificación personal 

remitida a los demandados, advirtiendo que las mismas no serán tenidas en 

cuenta, en tanto no se indicó correctamente la fecha del auto a notificar, toda vez 

que se plasmó como fecha de la providencia el 09 de octubre de 2019, siendo la 

correcta 15 de octubre de 2019. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud allegada por la parte demandante, se 

autoriza como dirección de notificación de los demandados la siguiente: Calle 36 

No. 50W-20, Barrio San Juan XXIII, Montería. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

de los demandados en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 

del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso).  
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